
   
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA 

 

Santiago de Cali, treinta (30) de mayo del dos mil veintitrés (2023) 

Proyecto registrado el 30 de mayo del 2023 

Sala Dual de Decisión No. 3 

Auto Interlocutorio No. 189 

Rad.                76001 25 02 000 2023 01203 00 

Quejoso: Oscar Fernando Quintero Mesa  

Disciplinado: En averiguación  

Decisión:       Inhibitorio 

M.P. GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑÓNEZ 

  

 

OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Procede en esta oportunidad esta Sala Unitaria a analizar la queja elevada por el señor Oscar 

Fernando Quintero Mesa, al tenor de lo dispuesto en el artículo 209 y del artículo 211 de la 

Ley 1952 del 2019, a fin de establecer si se dispone adelantar indagación previa, se decreta 

apertura de investigación disciplinaria contra los empleados y/o funcionarios denunciados o 

si, por el contrario, resulta procedente inhibirse de dar trámite a la misma. 

 

ACONTECER FÁCTICO 

 

El señor Oscar Fernando Quintero Mesa el 24 de mayo del 2023, remitió a esta Sala correo 

electrónico con el asunto: “prevaricato por omisión, dilación y obstrucción, prevaricato por 

acción en qué momento me garantizaron la doble instancia” en el cual consigna como cuerpo 

del mensaje lo siguiente:  

 

 “(…) Señor FISCAL GENERAL DE LA NACIÓN FRANCISCO BARBOSA E.S.D. 

asunto: intento de homicidio culposo, Luz Divia con Cáncer y policitemia vera, 

OSCAR FERNANDO QUINTERO EPILEPSIA GENERALIZADA Y TRASTORNO 

VASOVAGAL Y LUIS FERNANDO QUINTERO BECERRA DISCAPACIDAD 

HIDROCEFALIA NO CONGÉNITA Y EPILEPSIA. (…)” 

 

Correo en el que adjunta como documentos (Arch.004): 

 Respuesta de la Nueva EPSD de fecha 29 de junio del 2022 (fl. 1-2) 

 Certificado de cuenta de Davivienda (fl. 3) 

 Respuesta Seguros Alfa del 17 de abril del 2023 (fl.4-6) 
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 Dictamen de determinación de origen y/o pérdida de capacidad laboral y ocupacional 

proferido por la Junta Regional de Calificación de Invalidez del Valle del Cauca del 

señor Oscar Fernando Quintero Mesa (fl.7-28) 

 Providencia proferida por el Tribunal Superior del Distrito Judicial de Manizales 

Caldas-Sala Civil Familia del 19 de enero del 2023, dentro del proceso de tutela 

17653318400120230000301, en la que resuelve revocar el auto proferido en primera 

instancia por el Juzgado Promiscuo de Familia de Salamina – Caldas, esto es, haber 

rechazado la acción de tutela. 

 

Correo que igualmente remitió a Juzgados de Cali, Procuraduría, Fiscalía General de la 

Nación, Tribunal Superior de Bogotá, Comisión Nacional de Disciplina Judicial, Defensoría, 

etc.  

 

CONSIDERACIONES 

 

1.  Competencia 

 

Esta Sala es competente para adelantar investigaciones disciplinarias derivadas de la 

actividad judicial, en contra de los servidores de la justicia, vale decir, jueces y fiscales, al 

tenor de lo previsto en el artículo 256-3 de la Carta Política, los artículos 111 y 114-2 de la Ley 

270 de 1996, artículo 240 de la Ley 1952 del 2019 y en virtud del acto legislativo 02 del 2015 

que dispuso la creación de la Comisión de Disciplina Judicial, a cuyo cargo quedaría la 

competencia para seguir conociendo de los procesos contra funcionarios conforme a la 

normatividad disciplinaria vigente, fue así como a partir de enero 13 de 2021, instalada la 

Comisión de Disciplina Judicial, la sala Jurisdiccional disciplinaria y sus seccionales 

desaparecieron, para dar paso al nuevo organismo Jurisdiccional, por tanto le corresponde en 

este momento a la Comisión de Disciplina Judicial del Valle del Cauca, conocer el presente 

proceso. 

 

2. De la viabilidad de la investigación  

 

En este sentido, hay que recordar que el artículo 208 de la Ley 1952 del 2019 modificado por 

el artículo 34 de la Ley 2094 de 2021 y el artículo 209, le permiten al funcionario judicial en 

aquellos casos que conozca de una información o queja manifiestamente temeraria, o que se 

refiera a hechos disciplinariamente irrelevantes, o de imposible ocurrencia, o que sean 

presentados de manera absolutamente inconcreta o difusa, la facultad de inhibirse de plano 

de iniciar actuación disciplinaria alguna. 

 

Esta figura encuentra su razón de ser en el infructuoso desgaste que para la Administración 

de Justicia reportan aquellas quejas, denuncias o informaciones que de su simple examen se 

concluye que carecen de fundamento mínimo que permita o motive la puesta en marcha del 

aparato jurisdiccional a través de una apertura de investigación, tal como lo dispone el artículo 

212 de la Ley 1952 del 2019, es decir, para verificar la ocurrencia de la conducta, determinar 

si es constitutiva de falta disciplinaria o si se ha actuado al amparo de una causal de exclusión 

de responsabilidad, razonamiento que impide la continuación de la acción disciplinaria cuando 
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no cumplan con los requisitos mínimos consagrados en los artículos 38 de la Ley 190 de 1995 

y 27 de la Ley 24 de 1992. 

 

El artículo 86 de la Ley 1952 de 2019 al respecto señala lo siguiente: 

 

“(…) Artículo 69. Oficiosidad y preferencia. La acción disciplinaria se iniciará y 

adelantará de oficio, o por información proveniente de servidor público o de otro 

medio que amerite credibilidad, o por queja formulada por cualquier persona, y no 

procederá por anónimos, salvo en los eventos en que cumpla con los requisitos 

mínimos consagrados en los artículos 38 de Ley190 de 1995 y 27 de la Ley 24 de 

1992. (…)” (Subraya del Despacho). 

 

A su turno, la Ley 190 de 1995 acogió en su artículo 38 esos requisitos de procedibilidad para 

aplicarlos en materia penal y disciplinaria, aclarando sí, que de existir medios de pruebas 

suficientes que den cuenta de la comisión de un delito o infracción disciplinaria debe 

procederse de oficio. 

 

Con el recuento normativo puesto de presente, es claro señalar que le corresponde a la 

autoridad disciplinaria adelantar la actuación cuando se encuentre frente a quejas, en las 

cuales se haya aportado con ella prueba mínima que permita inferir la existencia de una 

conducta a disciplinar, en tal caso la oficiosidad debe operar, en tanto la acción disciplinaria 

como pública que es, ha de adelantarse en procura del interés general y los fines del Estado. 

 

2.1 Solución al Caso  

 

De cara al presupuesto fáctico señalado anteriormente, no encuentra la Sala del contenido de 

la queja presentada por el señor Oscar Fernando Quintero Mesa, ningún hecho que de 

manera concreta conduzcan a la Sala a obtener los elementos de convicción necesarios para 

avocar el conocimiento de la misma.  

 

En efecto, la noticia disciplinaria es totalmente difusa, en el entendido de que ni siquiera se 

señala la persona que pretende se investigue y si bien, aporta varios documentos de los 

mismos no se colige las razones o hechos que pudieran motivar una inconformidad con algún 

servidor judicial o empleado de la Rama Judicial, es decir, no manifiesta concretamente por 

qué aspecto, los hechos o situaciones concretos que pudieran ser sujeto de reproche 

disciplinario, toda vez que, con lo plasmado en su escrito no se advierte la existencia del 

incumplimiento de los deberes o funciones por parte de alguna persona cuya conducta pueda 

ser investigada por esta Comisión, ni siquiera aporta prueba sumaría que permita advertir la 

posible conducta irregular en que se hubiera podido incurrir, solo copias de diferentes 

actuaciones administrativas y judiciales, sin señalar concretamente para que los aporta, qué 

pretende demostrar con los mismos o cuál es la relación que tienen con lo expuesto por él en 

el asunto del correo, cualquier señalamiento claro que permitan tan siquiera a esta Judicatura 

proceder con una indagación previa a esclarecer  el asunto, por lo que para esta Sala la queja 

es imprecisa e inconcreta y de los supuestos dichos no hay prueba alguna que permita 

esclarecer los hechos de la misma; pues de lo narrado en el escrito por el noticiante no se 
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advierte ninguna circunstancia de modo, tiempo y lugar que permitan establecer la probable 

comisión de una conducta irregular que constituya falta disciplinaria, pues si bien, refiere la 

posible existencia de una conducta irregular, lo cierto es que no señala las razones que fundan 

dicha manifestación. 

 

Aunado a ello, se tiene que a pesar de que se relaciona varios documentos, de los mismos 

no se colige la existencia de una irregularidad, especialmente, cuando el quejoso no refiere 

nada sobre ello, pues no puede esta Judicatura, proceder a adelantar investigaciones con 

base solamente en lo que se describe de manera escueta en un documento, pues resulta 

necesario que se mencionen o refieran las razones, circunstancias o señalamientos que a su 

parecer ameritan poner en marcha el aparato jurisdiccional, de lo cual, adolece el correo 

remitido.  

 

Bajo ese panorama, debe traerse a colación lo dispuesto por la H. Corte Constitucional en 

sentencia T-412 de 2006, que refiere la queja de la siguiente manera:  

 

“…La queja] (…) puede dar origen a la acción disciplinaria, según el art. 47 del 

C.D.U., es decir, eventualmente puede poner en movimiento la actividad disciplinaria 

y en tal situación determinar la posibilidad de que se surta la indagación preliminar y 

que se cite al funcionario denunciado para que exponga su versión sobre los hechos 

constitutivos de aquélla, o bien que se abra la investigación si del contenido de la 

queja se deduce que hay mérito para ello. 

  

Pero no toda queja necesariamente origina una actuación disciplinaria, indagación 

preliminar o investigación, porque desde el principio puede descartarse por 

descabellada o intranscendente, con lo cual al no admitírsela como presupuesto de 

la acción disciplinaria, no necesariamente desencadena la obligación del funcionario 

titular del poder disciplinario de ponerla en conocimiento del presunto inculpado (…)”.  

(subrayas de la Sala)  

  

De acuerdo a lo anterior, se puede colegir que la forma como fueron presentados los hechos, 

resultan sumamente inconcretos, incomprensibles, y no existen elementos que permitan 

aterrizar la apertura de una investigación; no puede perderse de vista, que este tipo de quejas, 

conlleva a que la Sala se pueda inhibir de adelantar indagación o investigación disciplinaria, 

conforme lo ha señalado de manera reiterada la Comisión Nacional de Disciplina Judicial, en 

procura de evitar “(…) un desgaste innecesario para la administración de justicia, cuando se 

colige de la lectura de la queja que no existe mérito o duda alguna que justifique la expedición 

de un auto de indagación preliminar. (…)1. 

 

Bajo los anteriores presupuestos y el análisis realizado, no encuentra la Sala razonable avocar 

el conocimiento de una investigación en los términos en que fue presentada la queja por el 

señor Oscar Fernando Quintero Mesa, quien advirtió hechos imprecisos, inconcretos e 

incomprensibles, procediendo en este caso de conformidad con lo establecido en el artículo 

                                                 
1 Comisión Nacional de Disciplina Judicial - M.P. Dra. DIANA MARINA VÉLEZ VÁSQUEZ - Radicado No. 11001-08-02-000-2021-00468-00 
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209 de la Ley 1952 del 2019, que le impone a la autoridad judicial disciplinaria  inhibirse de 

plano en aquellos casos que conozca de una información que se refiera a hechos 

disciplinariamente irrelevantes o de imposible ocurrencia o que sean presentados de manera 

inconcreta o difusa, como en el caso objeto de análisis. 

 

Ahora bien, esta Magistratura considera importante y necesario advertirle al quejoso que, la 

decisión inhibitoria no tiene efectos de cosa juzgada, razón por la cual, si así lo considera, 

puede interponer nuevamente su queja en contra del o la funcionario (a) que presuntamente 

hubiera desconocido sus deberes funcionales, indicando con mayor claridad las  

circunstancias de modo, tiempo y lugar y aportando pruebas del supuesto comportamiento 

irregular, debiendo instruir a la quejosa para que las prueba que aporte sean solamente las 

relacionadas con el actuar del funcionario al cual le atribuya su presunta conducta irregular, 

absteniéndose de aportar documentación que no se encuentre vinculada con la misma. 

 

En mérito de lo expuesto, la SALA UNITARIA DE DECISIÓN DE LA COMISIÓN SECCIONAL 

DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL VALLE DEL CAUCA, EN USO DE SUS ATRIBUCIONES 

CONSTITUCIONALES Y LEGALES, 

  

R E S U E L V E 

 

PRIMERO: INHIBIRSE DE PLANO de iniciar proceso disciplinario en las presentes diligencias 

por los hechos en la queja promovida por el señor Oscar Fernando Quintero Mesa, conforme 

a las razones que se expusieron en la parte motiva de esta decisión.  

 

SEGUNDO: En consecuencia, se ordena el archivo del radicado No. 760012502000 2023 

01203 00, previa cancelación de su registro.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

(Firma electrónica)  

GUSTAVO ADOLFO HERNÁNDEZ QUIÑÓNEZ 

Magistrado 

 

 

GERSAIN ORDOÑEZ ORDOÑEZ 

                Secretario Judicial 
AZC 
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